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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Orden de 14 de agosto de 2009, por la que se crea un nuevo registro auxiliar en la Ins-
pección General de Servicios y se modifica el anexo de la Orden de 22 de junio de 2009,
que modifica y corrige la Orden de 20 de febrero de 2009, que establece los Registros de
la Consejería.

Dirección General de Seguridad y Emergencias.- Resolución de 28 de agosto de 2009,
por la que se requiere a los interesados en el procedimiento de concesión de subvencio-
nes en régimen de concurrencia competitiva destinadas a los Ayuntamientos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para la potenciación y homogeneización de las Policías
Locales de Canarias, convocadas mediante Orden de 14 de julio de 2009, cuyas solici-
tudes no reúnen los requisitos exigidos, o, en su caso, no acompañan la documentación
preceptiva.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 1 de septiembre de 2009, por la que se modifica parcialmente la Orden de 1 de
julio de 2009, que convoca para el año 2009 las subvenciones destinadas a inversiones
en maquinaria arrastrada suspendida o remolcada para la modernización de las explota-
ciones agrícolas, y se aprueban las bases que han de regir la misma (B.O.C. nº 134, de
13.7.09).

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 16 de diciembre de 2008, del Director, por
la que se reconoce el Grado 1 de carrera profesional al personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y servicios estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 30 de diciembre de 2008, del Director, por
la que se reconoce el Grado 1 de carrera profesional al personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y servicios estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia.- Anuncio de 26 de
agosto de 2009, por el que se hace pública la convocatoria para la contratación del ser-
vicio de mantenimiento de aire acondicionado de los diversos Órganos Judiciales de la
Administración de Justicia en la provincia de Las Palmas, mediante procedimiento abier-
to y tramitación urgente.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 27 de agosto de 2009, por
el que se convoca procedimiento abierto, tramitación anticipada, para la contratación del
servicio de mantenimiento y conservación de las instalaciones de los edificios destina-
dos a dependencias administrativas de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en Santa Cruz de Tenerife.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31 de agosto de 2009, por el que se hace pú-
blica la Orden de 20 de agosto de 2009, que corrige error aritmético detectado en la cláu-
sula 10.2.b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la licitación
para la ejecución de la reparación de obra de fábrica de encauzamiento hidráulico en la
vía de ronda de La Laguna. Mejora de la red viaria.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 31 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 2 de julio de 2009, por la que se
inicia expediente de revocación de la autorización administrativa de instalación de má-
quinas recreativas en el local, denominado Bar Cafetería Zumería Natalia, sito en la Ave-
nida Chayofita, Edificio Meseña, local 3-A, Los Cristianos, Arona, con LTF-890, otor-
gada a favor de Dña. María del Carmen Expósito Abellán y del boletín de instalación de
la máquina recreativa TF-B-32.015. 

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 31 de agos-
to de 2009, relativo a notificación de la Resolución de 19 de agosto de 2009, por la que
se autoriza la renuncia de D. Iván Báez Díaz, con N.I.F. 78557234K, y se revoca la autorización
administrativa al establecimiento denominado Bar Parador, para instalar máquinas recreativas,
como titular del mismo y de los boletines de instalación de las máquinas recreativas TF-
B-28.369 y TF-B-32.706. 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Calidad Ambiental.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 7 de julio de 2009, que somete al trámite de audiencia a los interesados el ex-
pediente administrativo iniciado para otorgar autorización ambiental integrada para las
instalaciones de la empresa Aluminios Cortizo Canarias, S.L. localizadas en el término
municipal de Granadilla de Abona (Tenerife).- Expte. 16/2006 AAI.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1362 ORDEN de 14 de agosto de 2009, por la que
se crea un nuevo registro auxiliar en la Ins-
pección General de Servicios y se modifica el
anexo de la Orden de 22 de junio de 2009, que
modifica y corrige la Orden de 20 de febrero

de 2009, que establece los Registros de la
Consejería.

ANTECEDENTES

I.- Mediante Resolución de la Inspección General de
Servicios, de la Consejería de Presidencia, Justicia y
Seguridad, de 27 de octubre de 2008, se hace pública la
actualización de los registros propios de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Comercio.- Anuncio de 26 de agosto de 2009, relativo a citación
de comparecencia para notificación de acto administrativo recaído en D. Diego Martel
Sánchez (SM/50/02LP).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de julio de 2009, del Director, relativo a ci-
tación de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19 de agosto de 2009, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 19 de agosto de 2009, del Director, que acuerda la re-
misión del expediente administrativo correspondiente al recurso interpuesto por Nieves
María Hernández Pérez, seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº Seis
de Las Palmas de Gran Canaria, bajo el número de Procedimiento Abreviado 15/2009, y
se emplaza a los posibles interesados en el mismo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuenta ajena a Rodríguez Valladares, Li-
liana Patricia.- Expte. 09-35/01507.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20 de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o por cuenta propia a Cosmini Daria.- Expte.
09-35/02398.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27 de agosto de 2009, del Director, relativo a
citación de comparecencia para notificación de actos administrativos.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14 de agosto de 2009, del Secretario General,
por el que se corrige el anuncio de 25 de julio de 2009, del Secretario General, que hace
pública la relación de subvenciones concedidas de forma directa durante el segundo tri-
mestre de 2009 (B.O.C. nº 158, de 14.8.09).

Administración Local

Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 18 de junio de 2009, relativo a las bases y convocatoria para la provisión de
una plaza de Policía Local de este Ayuntamiento, por el procedimiento de concurso de
traslados específico.
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II.- Por Orden de 22 de junio de 2009, se establecen
los Registros de este Departamento.

III.- Mediante Informe de fecha 14 de agosto de
2009, de la Secretaria General Técnica, se propone la creación
de un nuevo registro auxiliar destinado a la Oficina Ca-
naria de Información y Atención Ciudadana en San Se-
bastián de La Gomera, así como la modificación de la
Orden de 22 de junio de 2009, por la que se modifica y
corrige la Orden de 20 de febrero de 2009, que estable-
ce los Registros de la Consejería de Presidencia, Justi-
cia y Seguridad.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su artículo
38.8 que las Administraciones Públicas deberán hacer pública
y mantener actualizada una relación de las oficinas de re-
gistros propios o concertadas, sus sistemas de acceso y
comunicación, así como los horarios de funcionamiento.

Segundo.- El artículo 5.1 del Decreto 105/2000, de
26 de junio, que regula determinados aspectos del fun-
cionamiento de los Registros de la Administración
Autonómica de Canarias, dispone que los registros se
crearán, modificarán o suprimirán mediante Orden De-
partamental que deberá ser publicada en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Por cuanto antecede,

R E S U E L V O:

Primero.- Crear un nuevo registro auxiliar destinado
a la Oficina Canaria de Información y Atención Ciuda-
dana en La Gomera. La atribución orgánica del mismo
en el Departamento quedará en los términos expuestos
en el anexo I de esta Orden.

Segundo.- Modificar el anexo de la Orden de 22 de
junio de 2009, por la que se modifica y corrige la Or-
den de 20 de febrero de 2009, que establece los Regis-
tros de la Consejería, publicada en el Boletín Oficial de
Canarias nº 127, de 2 de julio de 2009, quedando la re-
lación de registros de esta Consejería de Presidencia, Jus-
ticia y Seguridad de la forma que se relaciona en el ane-
xo II a la presente Orden, con indicación de su localización,
carácter, órganos a los que presta servicio y horario de
atención al público.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2009.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
JUSTICIA Y SEGURIDAD, 

José Miguel Ruano León.
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1363 Dirección General de Seguridad y Emer-
gencias.- Resolución de 28 de agosto de
2009, por la que se requiere a los interesa-
dos en el procedimiento de concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva destinadas a los Ayuntamientos
de la Comunidad Autónoma de Canarias
para la potenciación y homogeneización de
las Policías Locales de Canarias, convocadas
mediante Orden de 14 de julio de 2009, cu-
yas solicitudes no reúnen los requisitos exi-
gidos, o, en su caso, no acompañan la do-
cumentación preceptiva.

Mediante Orden de 14 de julio de 2009, de la
Consejería de Presidencia, Justicia y Seguridad
(B.O.C. nº 140, de 21.7.09), se aprobaron las ba-
ses reguladoras y se convocaron, para el ejercicio
de 2009, subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva destinadas a los Ayuntamientos de
la Comunidad Autónoma de Canarias para la po-
tenciación y homogeneización de las Policías Lo-
cales de Canarias.

El apartado 2 de la base 11 de la referida con-
vocatoria establece que el órgano competente pa-
ra la instrucción del procedimiento de concesión
de las subvenciones será la Dirección General de
Seguridad y Emergencias, la cual, recibidas las co-
rrespondientes solicitudes, verificará si reúnen
los requisitos exigidos y si se acompaña a las mis-
mas la documentación preceptiva, requiriéndose
en caso contrario al interesado, mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo prevenido en el men-
cionado apartado 2 de la base 11 de la convoca-
toria, se requiere a los interesados relacionados en
el anexo II que se acompaña, para que en el pla-
zo de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, subsanen las faltas o acompañen los documentos
que deben presentarse, advirtiéndoles de que si así
no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su
petición, previa resolución que será dictada en
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto se establece, en el anexo I del pre-
sente anuncio el listado de códigos correspon-
dientes a las faltas advertidas en las solicitudes pre-
sentadas, así como los relativos a los documentos
preceptivos no acompañados, a efectos de que los
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interesados procedan a su subsanación o, en su ca-
so, aportación en el referido plazo de diez días. 

Asimismo, en el anexo II, se relacionan los
Ayuntamientos solicitantes de la subvención, con

expresión de las faltas observadas según el lista-
do de códigos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de agosto de
2009.- La Directora General de Seguridad y Emergencias,
Carmen Delia González Martín.
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Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1364 ORDEN de 1 de septiembre de 2009, por la que
se modifica parcialmente la Orden de 1 de ju-
lio de 2009, que convoca para el año 2009 las
subvenciones destinadas a inversiones en ma-
quinaria arrastrada suspendida o remolcada
para la modernización de las explotaciones agrí-
colas, y se aprueban las bases que han de re-
gir la misma (B.O.C. nº 134, de 13.7.09).

Examinada la iniciativa de la Dirección General
de Desarrollo Rural para modificar parcialmente la
Orden de 1 de julio de 2009, de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por la que
se convocan para el año 2009 las subvenciones des-
tinadas a inversiones en maquinaria arrastrada sus-
pendida o remolcada para la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas, y se aprueban las bases que han
de regir la misma, así como la propuesta de la Se-
cretaría General Técnica y teniendo en cuenta los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Único.- Por Orden de 1 de julio de 2009 se con-
vocó para el año 2009, las subvenciones destinadas
a inversiones en maquinaria arrastrada suspendida o
remolcada para la modernización de las explotacio-
nes agrícolas, y se aprueban las bases que han de re-
gir la misma (B.O.C. nº 134, de 13.7.09).

Dicha Orden establece en la letra f) del apartado
4 de la base 1 que se consideran gastos o inversio-
nes no subvencionables: la maquinaria cuyo peso
sea inferior a 600 kg. 

El objetivo que persiguen las subvenciones con-
vocadas es mejorar el grado de mecanización de las
explotaciones agrícolas. Teniendo en cuenta que en
Canarias las explotaciones agrícolas se caracterizan
por estar constituidas, en su mayoría, por parcelas de
mediana-pequeñas dimensiones, en las que se utili-
zan tractores de reducido caballaje y, en consecuen-
cia, maquinaria arrastrada suspendida o remolcada de
pequeña envergadura y peso, inferiores a 600 kg; es
por lo que se hace necesario modificar la convoca-
toria de subvenciones destinadas a inversiones en
maquinaria arrastrada suspendida o remolcada para
la modernización de las explotaciones agrícolas, con-
vocadas por Orden de 1 de julio de 2009, en el sen-
tido de suprimir la letra f) del apartado 4 de la base
1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 9.1 del Decreto 36/2009, de
31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-

neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias, establece que en el ámbito de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, organismos
públicos y demás entidades de derecho público vin-
culados o dependientes de aquélla, los titulares de los
Departamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma, con excepción del Comisiona-
do de Acción Exterior, establecerán las oportunas
bases reguladoras de la concesión.

El procedimiento para la aprobación y modifica-
ción de las bases reguladoras contendrá la iniciativa
del órgano gestor en la que se especificará la adecuación
de las mismas al plan estratégico de subvenciones,
la propuesta de la Secretaría General Técnica que de-
berá pronunciarse sobre la legalidad de las mismas
y el informe previo de la Intervención General.

Segundo.- El artículo 9.1, párrafo tercero, del De-
creto 36/2009, de 31 de marzo, dispone que las ba-
ses y sus modificaciones se publicarán en el Boletín
Oficial de Canarias. En la modificación de las bases
reguladoras debe concederse nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes si la modificación afecta al
régimen de concurrencia.

La modificación que se pretende altera los requi-
sitos exigidos en las bases de convocatoria, afectan-
do, en consecuencia, al régimen de concurrencia,
por lo que deberá concederse un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en uso
de las facultades que tengo legalmente atribuidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Modificar el apartado 4 de la base 1 de
la Orden de 1 de julio de 2009, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, por
la que se convocan para el año 2009 las subvencio-
nes destinadas a inversiones en maquinaria arrastra-
da suspendida o remolcada para la modernización de
las explotaciones agrícolas, y se aprueban las bases
que han de regir la misma, en el sentido siguiente:

Se suprime la letra f) del citado apartado.

Segundo.- Reabrir el plazo de presentación de so-
licitudes previsto en la Orden de 1 de julio de 2009,
ya citada, por término de quince días hábiles, conta-
dos desde que surta efecto esta Orden.

Tercero.- La presente Orden surtirá sus efectos des-
de el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.
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Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala correspondiente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de septiembre de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.

Consejería de Sanidad

1365 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
16 de diciembre de 2008, del Director, por
la que se reconoce el Grado 1 de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación
profesional y al personal de gestión y servi-
cios estatutario del Servicio Canario de la
Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por
el que se aprueba y desarrolla el modelo de carre-
ra profesional del personal sanitario de formación
profesional y del personal de gestión y servicios del
Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 6, de
9.1.08), establece en su Disposición Transitoria
Primera, apartado A), un proceso extraordinario
de encuadramiento, aplicable al personal que en la
fecha de entrada en vigor del Decreto, reúne de-
terminados requisitos.

Con posterioridad en el Boletín Oficial de Ca-
narias nº 239, de 28 de noviembre de 2008, se pu-
blica el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que
modifica el reseñado Decreto 421/2007.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Di-
rector del Servicio Canario de la Salud, de 28 de
noviembre de 2008, se articula la aplicación del De-
creto 421/2007, tras la modificación operada en
virtud del Decreto 231/2008.

Conforme a los antecedentes obrantes en este ór-
gano, resulta acreditado que los solicitantes que se

relacionan cumplen los requisitos exigidos en la Dis-
posición Transitoria 1ª, apartado A), del Decreto
421/2007, de 26 de diciembre, en la redacción efec-
tuada por el Decreto 231/2008.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado I de carrera pro-
fesional al personal sanitario de formación profe-
sional y al personal de gestión y servicios que se
relaciona en el anexo I, según orden alfabético por
apellidos.

Segundo.- Los efectos económicos del presen-
te encuadramiento se producirán de conformidad
con el artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de
diciembre, y con efecto retroactivo a 1 de enero de
2008, en los importes mensuales que se detallan,
para cada Grupo de clasificación, en la Instrucción
anual de la Dirección del Servicio Canario de la Sa-
lud, sobre el régimen y cuantía de las retribucio-
nes del personal adscrito a los órganos de presta-
ción de servicios sanitarios del Servicio Canario de
la Salud. Su abono efectivo se producirá en los su-
puestos de la Instrucción Séptima de la Instrucción
nº 23/08 del Director del Servicio Canario de la Sa-
lud, de 28 de noviembre de 2008.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses
a partir del día siguiente al de su notificación, an-
te los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
que territorialmente correspondan en función de las
reglas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o
bien, potestativamente, recurso de reposición ante
la Dirección del Servicio Canario de la Salud en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
citada notificación, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente interponer.
En caso de interponer recurso de reposición, no po-
drá acudirse a la vía contencioso-administrativa
hasta que el mismo sea resuelto expresamente o
desestimado por silencio administrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de diciembre
de 2008.- El Director, p.d., el Director Gerente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Ma-
terno Infantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21,
de 30.1.08), Juan Rafael García Rodríguez.
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1366 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
30 de diciembre de 2008, del Director, por la
que se reconoce el Grado 1 de carrera profe-
sional al personal sanitario de formación pro-
fesional y al personal de gestión y servicios es-
tatutario del Servicio Canario de la Salud.

El Decreto 421/2007, de 26 de diciembre, por el que
se aprueba y desarrolla el modelo de carrera profesional
del personal sanitario de formación profesional y del
personal de gestión y servicios del Servicio Canario
de la Salud (B.O.C. nº 6, de 9.1.08), establece en su
Disposición Transitoria Primera, apartado A), un pro-
ceso extraordinario de encuadramiento, aplicable al per-
sonal que en la fecha de entrada en vigor del Decre-
to, reúne determinados requisitos.

Con posterioridad en el Boletín Oficial de Cana-
rias nº 239, de 28 de noviembre de 2008, se publica
el Decreto 231/2008, de 25 de noviembre, que mo-
difica el reseñado Decreto 421/2007.

Asimismo, mediante Instrucción nº 23/08 del Direc-
tor del Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviembre
de 2008, se articula la aplicación del Decreto 421/2007,
tras la modificación operada en virtud del Decreto 231/2008.

Conforme a los antecedentes obrantes en este ór-
gano, resulta acreditado que los solicitantes que se

relacionan cumplen los requisitos exigidos en la Dis-
posición Transitoria 1ª, apartado A), del Decreto
421/2007, de 26 de diciembre, en la redacción efec-
tuada por el Decreto 231/2008.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Encuadrar en el Grado I de carrera profe-
sional al personal sanitario de formación profesional
y al personal de gestión y servicios que se relaciona
en el anexo I, según orden alfabético por apellidos.

Segundo.- Los efectos económicos del presente en-
cuadramiento se producirán de conformidad con el
artículo 9 del Decreto 421/2007, de 26 de diciembre,
y con efecto retroactivo a 1 de enero de 2008, en los
importes mensuales que se detallan, para cada Gru-
po de clasificación, en la Instrucción anual de la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud, sobre el ré-
gimen y cuantía de las retribuciones del personal
adscrito a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud. Su abono
efectivo se producirá en los supuestos de la Instruc-
ción Séptima de la Instrucción nº 23/08 del Director
del Servicio Canario de la Salud, de 28 de noviem-
bre de 2008.



Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a par-
tir del día siguiente al de su notificación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo que
territorialmente correspondan en función de las re-
glas contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción; o bien,
potestativamente, recurso de reposición ante la Di-
rección del Servicio Canario de la Salud en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de la citada no-
tificación, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. To-
do ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se
estime procedente interponer. En caso de interponer
recurso de reposición, no podrá acudirse a la vía con-
tencioso-administrativa hasta que el mismo sea re-
suelto expresamente o desestimado por silencio ad-
ministrativo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de diciembre
de 2008.- El Director, p.d., el Director Gerente del
Complejo Hospitalario Universitario Insular-Mater-
no Infantil (Resolución de 10.1.08; B.O.C. nº 21, de
30.1.08), p.s., el Director Médico del Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria (Resolución de
9.12.08), Francisco Socorro Santana.

A N E X O  I

NOMBRE: María Pilar
APELLIDO 1: Navarro
APELLIDO 2: Sánchez
D.N.I.: 42870795Z.
CATEGORÍA: Auxiliar de Enfermería

NOMBRE: María Isabel.
APELLIDO 1: García.
APELLIDO 2: de Armas.
D.N.I.: 43246886D.
CATEGORÍA: Auxiliar de Enfermería.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3495 Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia.- Anuncio de 26 de agosto
de 2009, por el que se hace pública la convoca-
toria para la contratación del servicio de man-
tenimiento de aire acondicionado de los diversos
Órganos Judiciales de la Administración de Jus-
ticia en la provincia de Las Palmas, mediante pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Presidencia, Justicia
y Seguridad. Dirección General de Relaciones con la
Administración de Justicia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación y Equipamiento de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración de Justicia. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el mantenimiento y con-
servación de las instalaciones de aire acondicionado de
diversos edificios destinados a dependencias de los Ór-
ganos de la Administración de Justicia de la Comunidad
Autónoma de Canarias en la provincia de Las Palmas. 

b) Lugar de ejecución: Órganos Judiciales de la
Administración de Justicia de la Comunidad Autó-
noma de Canarias en la provincia de Las Palmas.

c) Plazo de ejecución: del 16 de noviembre de 2009
al 15 de noviembre de 2011 (dos años).

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe: doscientos sesenta y ocho mil ocho-
cientos (268.800,00) euros sin I.G.I.C. 

5. GARANTÍA.

Provisional: 5.376,00 euros, equivalentes al 2% del
importe de licitación.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.

b) Domicilio y localidad: 

- Calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

c) Teléfonos (928) 433987 y (922) 473875.

d) Fax: (928) 431586 y (922) 477218.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos en la cláusula 4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del día 6 de octubre de 2009.

b) Documentación a presentar: la establecida en las
cláusulas 4 y 13 del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

Entidad: Dirección General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia.

Domicilio y localidad: 

- Calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de
Usos Múltiples II, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la sede de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia.

Domicilio: calle Francisco Gourié, 107, 4ª planta.

b) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

c) Fecha: 15 de octubre de 2009.

d) Hora: 12,00.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Según se detalla en la cláusula 23 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2009.- La Directora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, María Dolores Alonso Álamo.

Consejería de Economía 
y Hacienda

3496 Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.- Anuncio de 27 de agosto de 2009,

por el que se convoca procedimiento abier-
to, tramitación anticipada, para la contra-
tación del servicio de mantenimiento y con-
servación de las instalaciones de los edificios
destinados a dependencias administrativas
de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en Santa Cruz de Te-
nerife.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: 07/09-TF.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: el objeto de la pre-
sente contratación es el servicio de mantenimiento
y conservación de las instalaciones de los Edifi-
cios Prodamer y 3 de Mayo, destinados a depen-
dencias administrativas de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias, en Santa Cruz
de Tenerife. 

b) Lugar de ejecución: Edificio Prodamer y
Tres de Mayo, en Santa Cruz de Tenerife.

c) Plazo de ejecución: 24 meses, a contar des-
de la iniciación del servicio. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Criterios de adjudicación y ponderación:
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

546.196 euros (excluido el I.G.I.C.).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con el artº. 24.4 del Decreto 48/2009,
por el que se establecen en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante la
crisis económica, los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional. 

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación, Consejería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio, localidad y código postal, teléfono
y fax:

- Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Ofi-
cinas Múltiples II de Santa Cruz de Tenerife, en la
planta 6ª, código postal 38071, teléfono (922) 476500,
fax (922) 476672.

- Calle León y Castillo, 431, 2ª planta, Edificio
Urbis de Las Palmas de Gran Canaria, código pos-
tal 35007, teléfono (928) 303000, fax (928) 307137.

c) Fecha límite de obtención de documentación e
información: la fecha límite de presentación de pro-
posiciones de acuerdo con lo estipulado en el apar-
tado 8 del presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación:

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA

P 1 B
P 3 B

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de las ofertas: el
plazo de presentación de las proposiciones conclui-
rá a las 14,00 horas del día 1 de octubre de 2009, pu-
diendo presentar dichas proposiciones en la Direc-
ción General de Patrimonio y Contratación en las
direcciones indicadas en el punto sexto. 

b) Documentación a presentar: la documentación
exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige en la presente contratación.

c) Lugar de presentación: los indicados en el apar-
tado 6.b) de la presente publicación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: 2 meses.

e) Admisión de variantes: no se admiten varian-
tes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección General de Patrimonio y Con-
tratación.

b) Domicilio: Avenida José Manuel Guimerá, 8,
Edificio de Oficinas Múltiples II, planta 6ª. 

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife. 

d) El acto público de apertura de las proposicio-
nes económicas tendrá lugar el día 9 de octubre de
2009, a las 10,30 horas. 

10. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

De acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 24 del
Pliego son de cuenta del contratista todos los gastos
derivados de la publicación de la licitación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS. 

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de agosto de 2009.-
El Director General de Patrimonio y Contratación,
p.s., el Jefe de Servicio de Contratación y Junta Con-
sultiva (Orden nº 525, de 6.8.09), Fernando Veláz-
quez Curbelo.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3497 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de agosto de 2009, por el que se hace públi-
ca la Orden de 20 de agosto de 2009, que
corrige error aritmético detectado en la cláu-
sula 10.2.b) del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rige la licitación
para la ejecución de la reparación de obra de
fábrica de encauzamiento hidráulico en la vía
de ronda de La Laguna. Mejora de la red via-
ria.

Por medio del presente anuncio se hace pública
la Orden del Consejero de Obras Públicas y Trans-
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portes de fecha 20 de agosto de 2009, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Examinado el expediente instruido por la Di-
rección General de Infraestructura Viaria, relativo a
la contratación de la “reparación de obra de fábrica
de encauzamiento hidráulico en la vía de ronda de
La Laguna. Mejora de la red viaria”, se han consta-
tado los siguientes:

HECHOS

1º.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas
y Transportes de 2 de mayo de 2009, se inició el ex-
pediente de referencia.

2º.- El 18 de junio de 2009, se informó favorablemente
por la Intervención Delegada la fase de la autoriza-
ción del gasto del expediente que se trata.

3º.- Por Orden del Consejero de Obras Públicas
y Transportes de 30 de junio de 2009, se aprobó el
expediente de contratación, así como el gasto co-
rrespondiente y el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares que rige la presente contratación,
disponiendo a su vez la apertura de la adjudicación
por el sistema de procedimiento abierto y varios cri-
terios, y cuyo anuncio fue publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 138, de 17 de julio de 2009.

4º.- Con fecha 3 de agosto de 2009, finalizó el pla-
zo de licitación de este procedimiento y una vez lle-
vados a cabo los trámites legalmente establecidos pa-
ra la licitación, con fecha 13 de agosto de 2009, se
procedió al acto público de apertura de los sobres nº
2.

5º.- Con posterioridad al acto público indicado an-
teriormente, se detectó de oficio por la Administra-
ción, error aritmético en el desglose de la pondera-
ción del criterio no económico: B1. Sistema Constructivo
y Planificación de los Trabajos: 25 puntos: “Se va-
lorará la metodología propuesta para la ejecución de
los trabajos y su coherencia así como la justificación
y explicación de dicha metodología (20 puntos); el
conocimiento evidente del proyecto y del terreno
donde será ejecutada la obra (10 puntos); así como
la congruencia de la planificación de la obra con los
recursos previstos a adscribir a la misma (5 puntos)
...”, resultando un sumatorio de 35 puntos.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Considerando que se ha dado cumplimiento a las
normas generales de procedimiento abierto estable-
cidas en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público.

En su virtud, de conformidad con lo establecido
en la cláusula 2 del Pliego de Cláusulas Administra-

tivas Particulares de aplicación en relación con el ar-
tículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, el órga-
no de contratación que actúa en nombre de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, es el Consejero de Obras Públicas y
Transportes, quien podrá rectificar en cualquier mo-
mento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.

R E S U E L V O:

Primero.- Corregir la cláusula 10.2 B.1 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la licitación de referencia, quedando como a con-
tinuación se indica:

B) CRITERIOS NO ECONÓMICOS:

B.1 SISTEMACONSTRUCTIVO Y PLANIFICACIÓN DE
LOS TRABAJOS: 25 PUNTOS.

“Se valorará la metodología propuesta para la eje-
cución de los trabajos y su coherencia, así como la
justificación y explicación de dicha metodología (10
puntos); el conocimiento evidente del proyecto y del
terreno donde será ejecutada la obra (10 puntos); así
como la congruencia de la planificación de la obra
con los recursos previstos a adscribir a la misma (5
puntos) ...”

Segundo.- Publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la presente Orden.

Contra este acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Consejero de Obras Públicas y Trans-
portes, en el plazo de un (1) mes, a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación o bien,
cabe interponer, directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Ca-
narias que corresponda, en el plazo de dos meses a
partir del día siguiente al de su notificación o publi-
cación, significando que, en el caso de interponer re-
curso potestativo de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se re-
suelva expresamente el recurso potestativo de repo-
sición o se produzca la desestimación presunta del
mismo, todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2009.-
El Secretario General Técnico, José Luis Chicharro
Barreno.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

3498 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 31 de agosto de
2009, relativo a notificación de la Resolución
de 2 de julio de 2009, por la que se inicia ex-
pediente de revocación de la autorización ad-
ministrativa de instalación de máquinas re-
creativas en el local, denominado Bar Cafetería
Zumería Natalia, sito en la Avenida Chayofi-
ta, Edificio Meseña, local 3-A, Los Cristianos,
Arona, con LTF-890, otorgada a favor de Dña.
María del Carmen Expósito Abellán y del Bo-
letín de Instalación de la máquina recreativa
TF-B-32.015.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 2 de julio de 2009,
por la que se inicia expediente de revocación de la
autorización administrativa de instalación de má-
quinas recreativas en el local, denominado Bar Ca-
fetería Zumería Natalia, sito en la Avenida Chayofi-
ta, Edificio Meseña, local 3-A, Los Cristianos, Arona,
con LTF-890, otorgada a favor de Dña. María del Car-
men Expósito Abellán, y del Boletín de Instalación
de la máquina recreativa TF-B-32.015, en el domi-
cilio que figura en el citado expediente, sin que ha-
ya podido practicarse a la titular de la autorización,
ni a la empresa operadora titular de la máquina re-
creativa, de conformidad con lo establecido en el
artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14.1.99), se procede a su publicación.

“Examinado el expediente de la autorización ad-
ministrativa de instalación de máquinas recreativas
en el local, denominado “Bar Cafetería Zumería Na-
talia”, sito en la Avenida Chayofita, Edificio Mese-
ña, local 3-A, Los Cristianos, Arona, con LTF-890,
otorgada a favor de Dña. María del Carmen Expósi-
to Abellán, y del Boletín de Instalación de la máquina
recreativa TF-B-32.015.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución de fecha 30 de julio de
2002, de esta Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación, previo expediente trami-
tado al efecto, se autorizó la instalación de máqui-

nas recreativas en el local, denominado Bar Cafete-
ría Zumería Natalia, sito en la Avenida Chayofita, Edi-
ficio Meseña, Local 3-A, Los Cristianos, Arona, con
LTF-890, a instancias de Dña. María del Carmen
Expósito Abellán, con N.I.F. 18227463D, habién-
dose aportado al expediente calificación del Cabil-
do de Tenerife.

2º) Con fecha 27 de abril del presente año, por par-
te del Servicio de Gestión del Juego, se requirió al
titular de la autorización la aportación de la licencia
de apertura, otorgándose al efecto un plazo de diez
días, habiendo transcurrido en exceso el menciona-
do plazo sin que se aportara la licencia requerida ni
documentación alguna.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento a seguir en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias,
debiéndose resolver el mismo dentro del plazo esta-
blecido en las citadas disposiciones.

Cuarta.- Que el artículo 5 de la Ley 6/1999, esta-
blece: Autorizaciones administrativas: 1. La organi-
zación y explotación de los juegos y apuestas obje-
to de la presente Ley e incluidos en el Catálogo de
Juegos y Apuestas de Canarias, tan sólo podrá tener
lugar previa la correspondiente autorización admi-
nistrativa ... 

Por su parte, el artículo 46 del vigente Decreto
162/2001, de 30 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Canarias, dispone: “Régi-
men de las autorizaciones a bares, cafeterías y res-
taurantes para instalar máquinas recreativas. 
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1. Las autorizaciones para la instalación de má-
quinas recreativas en bares, cafeterías y restaurantes
tendrán eficacia mientras lo sea la licencia munici-
pal de apertura, salvo que concurra alguno de los su-
puestos previstos en los puntos siguientes. 

2. Las autorizaciones de instalación podrán ser re-
vocadas por pérdida de alguno de los requisitos exi-
gidos para su otorgamiento” ... . 

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Reglamento
dispone que constituye causa de extinción del Bole-
tín de Instalación la extinción de la autorización de
instalación del establecimiento.

No habiéndose acreditado la existencia de licen-
cia de apertura, exigida por el artículo 45 del men-
cionado Reglamento, procede iniciar expediente de
revocación de la autorización de instalación de má-
quinas recreativas y consecuentemente del/de los
boletín/es de instalación de la máquina recreativa
allí instalada.

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Iniciar expediente administrativo de revocación
de la autorización administrativa de instalación de má-
quinas recreativas en el local, denominado Bar Ca-
fetería Zumería Natalia, sito en la Avenida Chayofi-
ta, Edificio Meseña, local 3-A, Los Cristianos, Arona,
con LTF-890, otorgada a favor de Dña. María del Car-
men Expósito Abellán, y del Boletín de Instalación
de la máquina recreativa TF-B-32.015.

2º) Que se notifique la presente resolución a Dña.
María del Carmen Expósito Abellán, así como a la
empresa operadora Juegos Recreativos Las Rosas, S.L.
como titular de la máquina recreativa, concediéndo-
les, de conformidad con lo dispuesto en el artº. 84
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, un plazo de diez
(10) días hábiles, contados a partir del siguiente a la
recepción de la Resolución de inicio, para que for-
mule las alegaciones y presente los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes.- Santa Cruz de
Tenerife, a 2 julio de 2009.- El Director General de
Administración Territorial y Gobernación, Juan Je-
sús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2009.- 
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

3499 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 31 de agosto de
2009, relativo a notificación de la Resolución
de 19 de agosto de 2009, por la que se auto-
riza la renuncia de D. Iván Báez Díaz, con N.I.F.
78557234K, y se revoca la autorización ad-
ministrativa al establecimiento denominado Bar
Parador, para instalar máquinas recreativas,
como titular del mismo y de los Boletines de
Instalación de las máquinas recreativas TF-
B-28.369 y TF-B-32.706. 

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de la Dirección General de Administración
Territorial y Gobernación de fecha 19 de agosto de
2009, por la que se autoriza la renuncia de D. Iván
Báez Díaz, con N.I.F. 78557234K, y se revoca la au-
torización administrativa al establecimiento deno-
minado Bar Parador, para instalar máquinas recrea-
tivas, como titular del mismo y de los Boletines de
Instalación de las máquinas recreativas TF-B-28.369
y TF-B-32.706, a la empresa operadora Antonio Gar-
cía Navarro, titular de las máquinas recreativas, en
el domicilio que figura en el citado expediente, sin
que haya podido practicarse al interesado, de conformidad
con lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), se procede a
su publicación.

“Examinado el expediente tramitado por el Negociado
de Máquinas Recreativas y de Azar de esta Dirección
General, para la resolución de la solicitud de renun-
cia a la autorización administrativa de instalación de
máquinas recreativas en el local denominado “Bar Pa-
rador”, sito en la calle Antequera y Bobadilla, 79, Sa-
lud Alto, La Laguna, cuya titularidad ostenta D. Iván
Báez Díaz, y de los Boletines de Instalación de las
máquinas recreativas TF-B-28.369 y TF-B-32.706.

Vista la propuesta formulada por el Jefe de Ser-
vicio de Gestión del Juego.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Mediante Resolución nº 1402, de esta Direc-
ción General, de fecha 15 de octubre de 2008, se au-
torizó a D. Iván Báez Díaz, la instalación de máqui-
nas recreativas en el local denominado Bar Parador,
sito en la calle Antequera y Bobadilla, 79, Salud Al-
to, La Laguna, a instancia del mismo.

2º) Con fecha 12 de agosto de 2009, D. Iván Báez
Díaz presenta solicitud de renuncia a la autorización
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para instalar máquinas recreativas del local denomi-
nado Bar Parador, sito en la calle Antequera y Bo-
badilla, 79, Salud Alto, La Laguna.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo,
de los Juegos y Apuestas y por el Decreto 162/2001,
de 30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en
el artículo 71.a) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Presidencia, Justicia y Seguridad, aproba-
do por Decreto 22/2008, de 19 de febrero, esta Di-
rección General de Administración Territorial y
Gobernación es competente para el inicio y resolu-
ción de este expediente.

Tercera.- Que el procedimiento seguido en la tra-
mitación de este expediente se ajusta a lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, así como a la
Ley 6/1999, de 26 de marzo, de los Juegos y Apues-
tas y el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Cuarta.- El artículo 46 del Decreto 162/2001, de
30 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad
Autónoma de Canarias, establece: “Régimen de las
autorizaciones a bares, cafeterías y restaurantes para
instalar máquinas recreativas. 2. Las autorizaciones
de instalación podrán ser revocadas por pérdida de
alguno de los requisitos exigidos para su otorgamiento”.
Constituyendo un requisito para su otorgamiento la
voluntad del titular del local plasmada en la solicitud.

Quinta.- Igualmente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero “todo interesado podrá desistir de su solicitud
o, cuando ello no esté prohibido por el Ordenamiento
Jurídico, renunciar a sus derechos”.

Asimismo, el artº. 39.1.c) del susodicho Regla-
mento dispone que constituye causa de extinción del
Boletín de Instalación la extinción de la autorización
de instalación del establecimiento

En su virtud, y en el ejercicio de la competencia
que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

1º) Autorizar la renuncia de D. Iván Báez Díaz,
con N.I.F. 78557234K, a la autorización para insta-
lar máquinas recreativas del local denominado Bar
Parador, sito en la calle Antequera y Bobadilla, 79,
Salud Alto, La Laguna, de fecha 15 de octubre de 2008,
revocando dicha autorización y los Boletines de Ins-
talación de las máquinas recreativas TF-B-28.369 y
TF-B-32.706.

2º) Requerir a D. Iván Báez Díaz, con N.I.F.
78557234K y a la empresa operadora Antonio Gar-
cía Navarro, para que entreguen en esta Dirección Ge-
neral los Boletines de Instalación de las máquinas re-
creativas existentes en dicho local y los correspondientes
Libros de Inspección y de Reclamaciones, en el pla-
zo de 10 días hábiles desde el recibo de la presente
resolución.

3º) Que se notifique la presente resolución a los
interesados, significándole que contra esta Resolu-
ción, que no agota la vía administrativa, cabe recur-
so de alzada ante la Viceconsejería de Administra-
ción Pública, en el plazo de un mes, contado desde
la notificación de la presente, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.- Santa
Cruz de Tenerife, a 19 de agosto de 2009.- El Director
General de Administración Territorial y Goberna-
ción, Juan Jesús Ayala Hernández.”

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto de 2009.-
El Director General de Administración Territorial y
Gobernación, Juan Jesús Ayala Hernández.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

3500 Dirección General de Calidad Ambiental.- Anun-
cio por el que se hace pública la Resolución
de 7 de julio de 2009, que somete al trámite
de audiencia a los interesados el expediente
administrativo iniciado para otorgar autori-
zación ambiental integrada para las instala-
ciones de la empresa Aluminios Cortizo Ca-
narias, S.L. localizadas en el término municipal
de Granadilla de Abona (Tenerife).- Expte.
16/2006 AAI.
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ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 29 de diciembre de 2006, se
solicita por la entidad Aluminios Cortizo, S.L., autori-
zación ambiental integrada para las instalaciones que
la citada empresa tiene en el municipio de Granadilla
de Abona, isla de Tenerife.

Segundo.- Mediante oficio de este Centro Directi-
vo con fecha de acuse de recibo de 23 de junio de
2009, se solicita al Ayuntamiento de Granadilla de
Abona, con el objeto de dar cumplimiento al trámite
de audiencia a los interesados en el procedimiento ini-
ciado, un listado de propietarios colindantes con la
parcela objeto de la solicitud de la autorización presentada,
sin que hasta el momento de dictar la presente Reso-
lución la citada Corporación haya remitido el listado
solicitado.

Tercero.- En el procedimiento administrativo iniciado
procede dar cumplimiento al trámite de audiencia.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Tanto el artículo 20 de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la conta-
minación, como el artículo 11 del Decreto 182/2006,
de 12 de diciembre, por el que se determinan el órga-
no ambiental competente y el procedimiento de auto-
rización ambiental integrada, prevén un trámite de
audiencia a los interesados por el plazo de quince días,
dentro del procedimiento de la autorización ambiental
integrada, en el momento procedimental previo a la Pro-
puesta de Resolución, estableciendo este último artículo
que entre las personas interesadas, al menos, serán
consultadas, el promotor, los propietarios colindantes
a la parcela que ocupe el proyecto y cualesquiera otros
con derechos o intereses legítimos sobre el suelo.

II.- En virtud de lo dispuesto en los artículos 25.3
y 29 del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación Territorial, aprobado por
Decreto 20/2004, de 2 de marzo, corresponde al Di-
rector General de Calidad Ambiental instruir y for-
mular propuesta para el otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental integrada.

Vistos el expediente administrativo, la legislación
citada y demás normas de general y concordante apli-
cación, 

R E S U E L V O:

Primero.- Dar trámite de audiencia a los interesa-
dos en el expediente administrativo de autorización am-

biental integrada de referencia, y particularmente a los
colindantes de la parcela donde están ubicadas las ins-
talaciones de la empresa Aluminios Cortizo, S.L., en
el término municipal de Granadilla de Abona, isla de
Tenerife.

Segundo.- Los interesados y colindantes tendrán a
su disposición el expediente administrativo y proyec-
to técnico, durante el plazo de quince días (15), con-
tados a partir del siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de este anuncio, de lunes
a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en la siguiente sede:

- Viceconsejería de Medio Ambiente, Servicio Eco-
nómico-Administrativo, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 4ª, Santa Cruz de Tenerife.

Tercero.- Remitir la presente Resolución al Servi-
cio de Publicaciones de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias y en los
tablones de edictos del Ayuntamiento de Granadilla de
Abona y del Cabildo Insular de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 7 de julio de 2009.- El Di-
rector General de Calidad Ambiental, Emilio Atiénzar
Armas.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3501 Dirección General de Comercio.- Anuncio de
26 de agosto de 2009, relativo a citación de
comparecencia para notificación de acto ad-
ministrativo recaído en D. Diego Martel Sán-
chez (SM/50/02LP).

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artº. 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, por el presente anuncio se cita al in-
teresado, que se relaciona en el anexo, o a su repre-
sentante, con el fin de notificarle por comparecencia
el texto íntegro del acto administrativo que en el

Boletín Oficial de Canarias núm. 176, martes 8 de septiembre de 2009 19889



19890 Boletín Oficial de Canarias núm. 176, martes 8 de septiembre de 2009

mismo se incluye y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, el interesado o su representante de-
bidamente acreditado, deberá personarse en el pla-
zo máximo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Canarias, en las dependencias
administrativas que en cada caso se señalan. La com-
parecencia se efectuará en horario comprendido en-
tre las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en hora-
rio de verano), de lunes a viernes.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-

dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de agosto de
2009.- El Director General de Comercio, Arturo Ca-
brera González.

A N E X O

DESCRIPCIÓN DE ACTO ADMINISTRATIVO

Notificación Orden nº 591/09 de 28 de julio de 2009,
del Excmo. Sr. Consejero de Empleo, Industria y
Comercio, por la que se acuerda la iniciación del ex-
pediente de reintegro de subvención concedida por
Orden de 15 de octubre de 2002 (B.O.C. nº 148, de
6.11.02) a D. Diego Martel Sánchez (SM/50/02/LP).

3502 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de julio de 2009, del Director, relativo a cita-
ción de comparecencia para notificación de ac-
tos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación por
los cauces previstos a tal efecto en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Ad-
ministración, y apreciando que el contenido de la mis-
ma puede lesionar derechos e intereses legítimos, en
aplicación del artículo 61 de la citada Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, por el presente anuncio se cita
a los interesados que se relacionan en el anexo, o a
sus representantes, con el fin de notificarles por com-
parecencia el texto íntegro de los actos administra-
tivos que en el mismo se incluyen y dejar constan-
cia en el expediente de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a conti-
nuación, o sus representantes debidamente acredita-
dos, deberán personarse en el plazo máximo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, en las dependencias administrativas que en
cada caso se señalan. La comparecencia se efectua-
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rá en horario comprendido entre las 9,00 y las 14,00
horas (13,00 horas en horario de verano), de lunes a
viernes.

En caso de que el interesado resida en isla distin-
ta a donde deba recoger la notificación, el mismo po-
drá dirigirse a la oficina de empleo de su isla de re-
sidencia que se cita a continuación, donde se le
informará del contenido íntegro del acto público.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de julio de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

A N E X O
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3503 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 19
de agosto de 2009, del Director, por el que
se hace pública la Resolución de 19 de agos-
to de 2009, del Director, que acuerda la re-
misión del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso interpuesto por
Nieves María Hernández Pérez, seguido en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo nº Seis de Las Palmas de Gran Canaria,
bajo el número de Procedimiento Abrevia-
do 15/2009, y se emplaza a los posibles in-
teresados en el mismo.

En cumplimiento a lo acordado el 29 de julio
de 2009 por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº Seis de Las Palmas de Gran Canaria,
en relación con el recurso contencioso-administrativo
seguido bajo el número de Procedimiento Abreviado
15/2009, interpuesto por Nieves María Hernán-
dez Pérez, contra la Orden nº 822/08 de 24 de oc-
tubre de 2008, del Consejero de Empleo, Industria
y Comercio del Gobierno de Canarias que deses-
tima del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución nº 08-35/3426 de fecha 11 de julio de 2008,
del Director del Servicio Canario de Empleo, por
la que se pone fin al procedimiento sancionador en
el Orden Social, materia de empleo, incoado me-
diante acta de infracción nº I38200800063109 de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de San-
ta Cruz de Tenerife, conforme a lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº Seis de Las Palmas
de Gran Canaria el expediente administrativo de
Nieves María Hernández Pérez, correspondiente al
recurso contencioso-administrativo seguido bajo el
nº de Procedimiento Abreviado 15/2009.

Segundo.- Proceder a la notificación, en apli-
cación a lo previsto en el artículo 49 de la referi-
da Ley 29/1998, de 13 de julio, a cuantos aparez-
can como interesados en el expediente, emplazándolos
para que en el plazo de nueve días a partir del día
siguiente al de la notificación de la presente Re-
solución, puedan comparecer en los autos de re-
ferencia ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Seis de Las Palmas de Gran Canaria,
debidamente asistidos por Letrado y representados
por Procurador.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, a fin de que todos los posibles interesa-

dos en el Procedimiento Abreviado nº 15/2009, pue-
dan comparecer ante el mencionado Juzgado en el
plazo de nueve días a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, debida-
mente asistidos por Letrado y representados por Pro-
curador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2009.- El Director, p.s., el Secretario General [artº.
8, punto 3.a) del Decreto 118/2004, de 29 de ju-
lio; B.O.C. nº 163, de 24.8.04], David Gómez
Prieto.

3504 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se
concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta ajena a Rodríguez Valladares, Li-
liana Patricia.- Expte. 09-35/01507.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de conce-
sión de una subvención en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado por el Servicio Cana-
rio de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 25 de junio de 2009, fue registrado de salida
el documento del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede una subvención por
el establecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Rodríguez Valladares, Liliana Patri-
cia, con N.I.F./N.I.E. 45374818G, con fecha 11 de
marzo de 2009 y con registro de entrada nº 305151,
presentó solicitud ante el Servicio Canario de Em-
pleo, mediante la que le interesa le sea concedida
una subvención por el establecimiento como tra-
bajador autónomo o por cuenta propia, de las pre-
vistas en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio,
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por la que se regula la concesión de subvenciones
al programa de promoción del empleo autónomo
(B.O.E. nº 136, de 7.6.07), y la correspondiente co-
rrección de errores de la citada Orden (B.O.E. nº
185, de 3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documen-
tación preceptiva para tener derecho a la subven-
ción solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente
solicitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya ges-
tión fue transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias mediante Real Decreto 250/1985, de 23
de enero (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación
con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E.
de 18 de noviembre), General de Subvenciones y
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de dicha Ley, salvo en
lo que en una y otro afecte a la aplicación de los
principios de publicidad y concurrencia; Ley
30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. nº 285, de
27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (LRJAP-PAC);
y Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el
que se regula la concesión directa de determina-
das subvenciones en los ámbitos del empleo y de
la formación ocupacional.

Tercero.- El solicitante cumple con los requisi-
tos establecidos en la normativa reguladora de
subvenciones para la promoción del empleo autó-
nomo contenidas en la Orden TAS/1622/2007, de
5 de junio, citada.

Cuarto.- De acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvención, en relación con el artícu-
lo 21.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y según los datos obrantes en el Pro-
grama de Información Contable de la Comunidad

Autónoma de Canarias (PICCAC), el beneficiario
no tiene deudas con esta Administración por rein-
tegros de subvenciones en período ejecutivo.

Quinto.- Las subvenciones a conceder en el ám-
bito del empleo y la formación se financiarán con
cargo a los créditos consignados en la Aplicación
2009.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación
15401501 “Plan Extraordinario de Orientación,
Formac. Profes. e Inserción Laboral”, entendién-
dose que éste es adecuado y suficiente.

Sexto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Euro-
peo a través del Programa Operativo “Adaptabilidad
y Empleo” imputable al nuevo período de progra-
mación de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje
1, Categoría de Gasto 68: Programa de promoción
del empleo autónomo) y deberá ser objeto de la ade-
cuada información y publicidad, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo del Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión.

Séptimo.- La presente subvención está someti-
da al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión,
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de
mínimis.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a Rodríguez Valladares, Li-
liana Patricia, con N.I.F./N.I.E. 45374818G, una
subvención por el establecimiento como trabaja-
dor autónomo o por cuenta propia, de las previs-
tas en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, ci-
tada, por importe de siete mil (7.000,00) euros, con
cargo a la siguiente aplicación presupuestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2009.15.01.322H.470.00.
LÍNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Plan Extraordinario de
Orientación, Formac. Profes. e Inserción Laboral.
IMPORTE CONCEDIDO: siete mil (7.000,00) euros.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre
de 2006, por el que se fijan las normas de desa-
rrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Con-
sejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
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las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión, la actividad sub-
vencionada deberá ser objeto de la adecuada in-
formación y publicidad.

Segundo.- Para el abono de la subvención con-
cedida, en el caso de que hayan transcurrido más
de seis meses desde que inició la actividad o que
haya realizado la inversión en inmovilizado; el in-
teresado deberá aportar (en caso de no haberlo he-
cho previamente), en el plazo de quince días há-
biles contados a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución, la siguiente
documentación por duplicado, y debidamente com-
pulsada o acompañada de su original:

• Anexo V, que contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del
cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las
actividades realizadas y de los resultados obteni-
dos.

b) Una memoria económica justificativa del
coste de las actividades realizadas, que contendrá
una relación clasificada de los gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acree-
dor y del documento, su importe, fecha de emisión
y fecha de pago.

c) Relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su pro-
cedencia.

• Facturas o documentos de valor probatorio
equivalente en el tráfico jurídico mercantil y la do-
cumentación acreditativa del pago.

Asimismo, en el caso de que en el momento de
notificarse la presente resolución el interesado no
haya realizado la inversión en inmovilizado, por
no haber transcurrido seis meses desde que inició
la actividad, la documentación relacionada ante-
riormente deberá ser aportada en el plazo de quin-
ce días hábiles contados a partir del día siguiente
al de realización de la inversión en inmovilizado
o, en todo caso, hayan transcurrido seis meses des-
de que inició la actividad.

Tercero.- El órgano competente para resolver po-
drá dejar sin efecto la presente Resolución en el
supuesto de que el beneficiario no aportara, en los
plazos señalados en el párrafo anterior, la docu-

mentación relacionada en el mismo, o que de la do-
cumentación presentada se desprendiera el in-
cumplimiento de alguno de los requisitos estable-
cidos en la normativa reguladora para ser beneficiario/a
de la subvención.

Cuarto.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con
carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad
empresarial y su alta en la Seguridad Social, por
un plazo de, al menos, tres años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma; a las
de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma; a las
de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Administración del Estado;
a las previstas en la legislación de la Audiencia de
Cuentas de Canarias y del Tribunal de Cuentas, con
independencia de la que pueda efectuar, en su ca-
so, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma y de la Administración
del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistración o Ente público.

Quinto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la  Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, así como de la pre-
sente Resolución y del resto de la normativa de per-
tinente aplicación, facultará al Servicio Canario de
Empleo para iniciar procedimiento de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas, con los
intereses correspondientes, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 13 de la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, ya mencionada, en relación con el
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procedimiento de reintegro regulado en la Ley
38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio
de lo establecido en el Título IV de la misma Ley
General de Subvenciones y en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

3505 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 20
de agosto de 2009, del Director, relativo a
notificación de la Resolución por la que se
concede y justifica una subvención por el es-
tablecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta propia a Cosmini Daria.- Expte.
09-35/02398.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación de la citada Resolución de conce-
sión de una subvención en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado por el Servicio Cana-
rio de Empleo, sin que haya sido recibida por el
interesado, es por lo que conforme a lo estableci-
do en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, de 26
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 3 de julio de 2009, fue registrado de salida el
documento del tenor literal siguiente:

Resolución del Director del Servicio Canario de
Empleo por la que se concede y justifica una sub-
vención por el establecimiento como trabajador
autónomo o por cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes
antecedentes de hecho y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Cosmini, Daria, con N.I.F./N.I.E.
X09400194W, con fecha 29 de abril de 2009 y
con registro de entrada nº 556138, presentó soli-
citud ante el Servicio Canario de Empleo, me-
diante la que le interesa le sea concedida una sub-
vención por el establecimiento como trabajador
autónomo o por cuenta propia, de las previstas en
la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la
que se regula la concesión de subvenciones al pro-
grama de promoción del empleo autónomo (B.O.E.
nº 136, de 7.6.07), y la correspondiente corrección
de errores de la citada Orden (B.O.E. nº 185, de
3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documen-
tación preceptiva para tener derecho a la subven-
ción solicitada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de
Empleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente
solicitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya ges-
tión fue transferida a la Comunidad Autónoma de
Canarias mediante Real Decreto 250/1985, de 23
de enero (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), así como la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de 18
de noviembre), General de Subvenciones y el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de dicha Ley, salvo en lo que en
una y otro afecte a la aplicación de los principios
de publicidad y concurrencia; Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJAP-PAC); y Real De-
creto 357/2006, de 24 de marzo, por el que se
regula la concesión directa de determinadas sub-
venciones en los ámbitos del empleo y de la for-
mación ocupacional.
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Tercero.- El solicitante cumple con los requisi-
tos establecidos en la normativa reguladora de
subvenciones para la promoción del empleo autó-
nomo contenidas en la Orden TAS/1622/2007, de
5 de junio, citada, para ser beneficiario de la sub-
vención solicitada. Asimismo, el beneficiario ha jus-
tificado la utilización de los fondos públicos en la
realización de la actividad objeto de la subvención
mediante la aportación de la documentación pre-
ceptiva establecida en el artículo 11.1 y 2 de la Or-
den reguladora, según informe emitido por el fun-
cionario competente, por lo que procede se declare
justificada totalmente la subvención concedida.

Cuarto.- De acuerdo a lo establecido en el
artículo 13.2.g) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvención, en relación con
el artículo 21.1 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y con el artículo 11.3 de la Orden
TAS/1622/2007, y según los datos obrantes en el
Programa de Información Contable de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (PICCAC), el bene-
ficiario no tiene deudas con esta Administración
por reintegros de subvenciones en período ejecu-
tivo. Además, queda acreditado que el interesado
se halla al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

Quinto.- Las subvenciones a conceder en el ám-
bito del empleo y la formación se financiarán con
cargo a los créditos consignados en la Aplicación
2009.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación
15401501 “Promoción del Empleo Autónomo”,
entendiéndose que éste es adecuado y suficiente.

Sexto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Euro-
peo a través del Programa Operativo “Adaptabilidad
y Empleo” imputable al nuevo período de progra-
mación de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje
1, Categoría de Gasto 68: Programa de promoción
del empleo autónomo) y deberá ser objeto de la ade-
cuada información y publicidad, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1828/2006,
de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo del Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión.

Séptimo.- La presente subvención está someti-
da al régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006, de la Comisión,
de 15 de diciembre, relativo a la aplicación de los
artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayudas de
mínimis.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a Cosmini, Daria, con
N.I.F./N.I.E. X09400194W, una subvención por
el establecimiento como trabajador autónomo o por
cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, por impor-
te de siete mil (7.000,00) euros, con cargo a la si-
guiente aplicación presupuestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2009.15.01.322H.470.00.
LÍNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Promoción del Empleo
Autónomo.
IMPORTE CONCEDIDO: siete mil (7.000,00) euros. 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento
(CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre
de 2006, por el que se fijan las normas de desa-
rrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Con-
sejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo y al Fondo de Cohesión, la actividad sub-
vencionada deberá ser objeto de la adecuada in-
formación y publicidad.

Segundo.- Declarar justificada totalmente la
presente subvención, y, por tanto, proceder al abo-
no de la subvención a Cosmini, Daria, con N.I.F./N.I.E.
X09400194W por importe de siete mil (7.000,00)
euros.

Tercero.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con
carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Mantener su actividad empresarial y su alta
en Seguridad Social, por un plazo de, al menos, tres
años.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Inter-
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vención General de la Comunidad Autónoma; a las
de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma; a las
de control financiero que corresponden a la Inter-
vención General de la Administración del Estado;
a las previstas en la legislación de la Audiencia de
Cuentas de Canarias y del Tribunal de Cuentas, con
independencia de la que pueda efectuar, en su ca-
so, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las Co-
munidades Europeas, en el supuesto de cofinanciación
por el Fondo Social Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma y de la Administración
del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la mis-
ma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistración o Ente público.

Cuarto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la  Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, así como de la pre-
sente Resolución y del resto de la normativa de per-
tinente aplicación, facultará al Servicio Canario de
Empleo para iniciar procedimiento de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas, con los
intereses correspondientes, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 13 de la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, ya mencionada, en relación con el
procedimiento de reintegro regulado en la Ley
38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio
de lo establecido en el Título IV de la misma Ley
General de Subvenciones y en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

Quinto.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por Ley 4/1999, de 13 de

enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.

3506 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 27
de agosto de 2009, del Director, relativo a
citación de comparecencia para notifica-
ción de actos administrativos.

Habiéndose intentado dos veces la notificación
por los cauces previstos a tal efecto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que
haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Administración, y apreciando que el
contenido de la misma puede lesionar derechos e
intereses legítimos, en aplicación del artículo 61
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
el presente anuncio se cita a los interesados que se
relacionan en el anexo, o a sus representantes, con
el fin de notificarles por comparecencia el texto ín-
tegro de los actos administrativos que en el mis-
mo se incluyen y dejar constancia en el expedien-
te de tal conocimiento.

A tal efecto, los interesados que se citan a con-
tinuación, o sus representantes debidamente acre-
ditados, deberán personarse en el plazo máximo de
diez días hábiles, contados desde el día siguiente
al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, en las dependencias adminis-
trativas que en cada caso se señalan. La compare-
cencia se efectuará en horario comprendido entre
las 9,00 y las 14,00 horas (13,00 horas en horario
de verano), de lunes a viernes.

En caso de que el interesado resida en isla dis-
tinta a donde deba recoger la notificación, el mis-
mo podrá dirigirse a la oficina de empleo de su is-
la de residencia que se cita a continuación, donde
se le informará del contenido íntegro del acto pú-
blico.

Si transcurrido el citado plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de agosto de
2009.- El Director, Alberto Génova Galván.
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3507 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 14
de agosto de 2009, del Secretario General,
por el que se corrige el anuncio de 25 de ju-
lio de 2009, del Secretario General, que hace
pública la relación de subvenciones concedi-
das de forma directa durante el segundo tri-
mestre de 2009 (B.O.C. nº 158, de 14.8.09).

Advertido error en el texto remitido para la publicación
del anuncio de 25 de julio del Secretario General del
Servicio Canario de Empleo, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones concedidas de for-
ma directa durante el segundo trimestre de 2009 por
el Servicio Canario de Empleo, publicado en el Bo-
letín Oficial de Canarias nº 158, de 14 de agosto de
2009, se procede a su subsanación de conformidad
con el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en los siguientes términos: 

Donde dice: “relación de subvenciones concedi-
das de forma directa durante el primer trimestre de
2009”, debe decir: “relación de subvenciones concedidas
de forma directa durante el segundo trimestre de
2009”. 

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de agosto de 2009.-
El Secretario General, David Carlos Gómez Prieto.

Administración Local

Ayuntamiento de Candelaria
(Tenerife)

3508 ANUNCIO de 18 de junio de 2009, relativo a las
bases y convocatoria para la provisión de una pla-
za de Policía Local de este Ayuntamiento, por el
procedimiento de concurso de traslados especí-
fico.

Por Decreto del Sr. Concejal Delegado de Personal
nº 1146/2009, de 25 de marzo, publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº102,
de 1 de junio de 2009, se aprobaron las bases y convo-
catoria para la provisión en propiedad de una plaza de
Policía Local de este Ayuntamiento, por el procedi-
miento de concurso de traslados específico, pertene-
ciente al Grupo C, Subgrupo C1, encuadrada en la Es-
cala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Policía, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de instancias para partici-
par en la convocatoria será de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial el Estado.

Candelaria, a 18 de junio de 2009.- El Alcalde-Pre-
sidente, José Gumersindo García Trujillo.
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